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SANTIAGO, 30 DIC. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2746 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley N° 16.391, de 1965, que 

crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en el D.L. N° 1.305 de 1975, que Reestructura y 

Regionaliza el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en la Ley N° 19.880, de 2003, que 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; el D.F.L. N° 458 de 1975, Ley General de Urbanismo y 

Construcciones; en el D.S. Nº 47, de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; 

en las facultades que me confiere el D.S. N° 397 (V. y U.) de 1976, que fija el Reglamento 

Orgánico de las Secretarías Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el Decreto Supremo N° 28 

(V. y U.), de fecha 17 de noviembre de 2023, que designa a la infrascrita como Secretaria 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana; en la Resolución 

Electrónica Exenta N° 1258, de fecha 05 de septiembre de 2023, de esta Secretaría Ministerial, 

que establece tramitación electrónica para este Servicio; y la Resolución N° 36, de 2024, de la 

Contraloría General de la República y, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante correo electrónico de fecha 

12 de enero de 2023, Ariel Levy Muñoz y Sebastián Martínez Locci, representantes de 

inmobiliaria Departamental SpA., interpusieron reclamación ante esta Secretaría Ministerial 

Metropolitana, registrada bajo el Ingreso N° 0300076 de fecha 13 de enero de 2023, en 

virtud del Artículo 118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), en contra de 

la Resolución de Rechazo N° 141, de fecha 09 de diciembre 2022 -notificada a los interesados 

en fecha 13 de diciembre del mismo año-, emitida por la Dirección de Obras Municipales de 

Macul, para la Solicitud de Modificación de Proyecto de Edificación Obra Nueva N° 02/2022 de 

fecha 05 de enero de 2022, emplazado en Avenida Departamental N°s 3494, 3510, 3516, 3540, 

3542 y Los Zócalos N°s 6129 P-Q-R-S, de esa comuna. 

 

2. Que, el reclamo en cuestión fue interpuesto 

en esta Secretaría Ministerial dentro del plazo de 30 días que al efecto establece el artículo 12° 

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), y en virtud de este mismo, se debe 

proceder de acuerdo al artículo 118° de esta Ley. 

 

3. Que, abordado el caso, esta Secretaría 

Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo (Seremi), solicitó a la referida DOM, a través 

del Ord. N° 626, de fecha 14 de marzo de 2023, informar sobre dicho rechazo. 

 

4. Que, no obstante que a la fecha la Dirección 

de Obras Municipales de Macul no ha remitido el correspondiente informe, mediante correos 

electrónicos de fecha 26 y 27 de agosto de 2025, dicha DOM informó a esta Seremi que, posterior 

al rechazo del citado expediente, los interesados ingresaron nuevamente a revisión el proyecto 

rechazado, identificado como expediente de Solicitud de Modificación de Proyecto de 

Edificación N° 49/2023, autorización que fue otorgada mediante Modificación de Proyecto 

de Edificación N° 15, de fecha 10 de noviembre de 2023, toda vez que habría corregido 

las observaciones antes emitidas y, posteriormente, dicho proyecto obtuvo la Recepción 

Definitiva N° 14, de fecha 03 de junio de 2024. 

 

5. Que, en consecuencia, en virtud del Art. 40° 

de la Ley N° 19.880 y demás normas legales y reglamentarias aplicables a la especie, y la 




		2025-12-30T21:11:22-0300




